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Memoria para acreditar la idoneidad del encargo a la empresa de Transformación 
Agraria, S.A. SME (TRAGSA) del Programa de educación ambiental Arco Verde, en los 

Centros de educación ambiental Polvoranca y Bosque Sur

El Tribunal de Cuentas en su informe nº 1088 de fiscalización de las Encomiendas de Gestión
establece una recomendación, que es la necesidad de realizar una memoria específica para 
acreditar la idoneidad del encargo frente a otras formas posibles de cumplir con el objeto del 
encargo y por razones de economía y eficiencia. 

La Comunidad de Madrid dispone de una Red de Centros de educación ambiental donde se 
desarrollan programas de educación y sensibilización ambiental dirigidos al conjunto de la 
sociedad. Corresponde a la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior su 
planificación y coordinación.

Los Centros de educación ambiental están localizados en zonas de gran interés natural, con 
fuerte demanda como lugares de ocio por parte de la población de la Comunidad de Madrid, 
espacios naturales protegidos incluidos en la Red Natura 2000 o parques forestales próximos 
a municipios densamente poblados.

Entre los equipamientos ambientales que forman parte de la Red de Centros de educación 
ambiental se encuentran los Centros Polvoranca y Bosque Sur, ambos en Leganés.

La Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior impulsa el proyecto “Arco Verde” 
cuyo objeto es el establecimiento de un corredor verde que conecte las principales zonas 
verdes del área periurbana de la ciudad de Madrid, con el anillo ciclista de la ciudad y con los 
espacios naturales protegidos y otros espacios ambientalmente valiosos del entorno.

Dicho corredor, además de constituir una gran área de esparcimiento y uso público para los 
ciudadanos, contribuye a mejorar la conectividad ecológica de estos espacios naturales, lo 
que redunda en la mejora del hábitat de muchas especies de flora y fauna que se encuentra 
actualmente fragmentado.

A través del contrato de servicios A/SER-015805/2021 (10-D/21) se diseña y desarrolla un 
programa de educación y sensibilización ambiental en los Centros de educación ambiental 
Polvoranca y Bosque Sur (Leganés). Este contrato finalizará el 31 de octubre de 2025.

Considerando la educación ambiental como un proceso permanente, con el que se pretende 
que los ciudadanos comprendan su medio y adquieran los conocimientos y valores 
necesarios para participar en la evolución de la sociedad en su conjunto hacia formas de vida 
sostenibles, la Dirección General de Biodiversidad y Gestión Forestal (Consejería de Medio 
Ambiente, Agricultura e Interior) promueve el desarrollo del nuevo programa de educación y 
sensibilización ambiental Arco Verde de la Comunidad de Madrid, en los Centros de 
educación ambiental Polvoranca y Bosque Sur a través del contrato de servicios A/SER-
047253/2024 (5-B/25). Se prevé el inicio de este nuevo contrato a partir del 1 de enero de 
2026.

Con el fin de dar cobertura a la prestación del servicio de gestión de los Centros de educación 
ambiental Polvoranca y Bosque Sur (Leganés) y desarrollar actividades de educación 
ambiental en el periodo temporal del 1 de noviembre de 2025 hasta el 31 de enero de 2026 (o
desde el 1 de noviembre de 2025 hasta la fecha de formalización del nuevo contrato de 
servicios A/SER-047253/2024 (5-B/25), si ésta fuese anterior al 31 de enero de 2026) se 
propone el encargo a la empresa de Transformación Agraria, S.A. SME (TRAGSA) del 
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Programa de educación ambiental Arco Verde, en los Centros de educación ambiental 
Polvoranca y Bosque Sur

Este encargo a TRAGSA contempla:

 La gestión de los Centros de educación ambiental Polvoranca y Bosque Sur

 El mantenimiento y conservación de las instalaciones y recursos asociados a los
citados equipamientos ambientales

 El desarrollo de un programa de educación ambiental

El programa educativo tendrá los siguientes objetivos:

 Dar a conocer el proyecto Arco Verde de la Comunidad de Madrid: sus objetivos,
actuaciones proyectadas y en ejecución, posibilidades de uso público y biodiversidad 
asociada a los espacios naturales que conecta

 Favorecer el conocimiento y disfrute de los ciudadanos con su entorno natural más 
próximo, a través de Arco Verde. Informar y sensibilizar a los ciudadanos sobre la 
problemática actual que afecta a su conservación

 Fomentar el conocimiento de la biodiversidad existente en entornos urbanos y 
periurbanos

 Crear, a través de Arco Verde, un sentimiento de vinculación de la población con su 
entorno; que sirva para promover una mejora de sus comportamientos

 Ofrecer actividades de uso público y sensibilización ambiental en Arco Verde, dirigidas 
a la conservación de sus valores naturales

 Promover hábitos de comportamiento cívicos y responsables respecto al medio 
natural, impulsando usos respetuosos y compatibles con los valores del medio y su 
conservación

 Promover la participación y capacidad de acción para la protección de la biodiversidad 
en entornos urbanos

 Apoyar la promoción de iniciativas, que, desarrolladas en el ámbito local, contribuyan a 
la transición hacia una economía más circular, a través de la divulgación entre los 
consumidores de hábitos de comportamiento responsables respecto a la conservación 
del medio ambiente

Teniendo en cuenta los destinatarios a los que se dirige, se establecen cuatro líneas de 
trabajo a desarrollar.

 Información y atención a los visitantes. Recepción de visitantes y atención 
personalizada, tanto presencial como telemática.

 Programa para el sistema educativo. Dirigido a profesores y estudiantes de toda la 
Comunidad de Madrid con el fin de facilitar la realización de actividades de educación 
y sensibilización ambiental, que sirvan de apoyo al desarrollo del currículo escolar de 
los centros educativos participantes. Se concibe como un programa de formación de 
formadores.
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 Programa para la población local. Dirigido a los habitantes, grupos, asociaciones, 
entidades de los municipios de Alcorcón, Fuenlabrada, Leganés y Móstoles con el fin 
de generar nuevos espacios y cauces para su participación.

 Programa para público general. Dirigido a un público heterogéneo, que visita 
ocasionalmente los parques periurbanos de Polvoranca y Bosque Sur u otros 
equipamientos de Arco Verde, fundamentalmente en fin de semana o días festivos, 
con el fin de favorecer su conocimiento y disfrute.

Es fundamental que se desarrolle el servicio expuesto en esta memoria, desarrollado con 
mayor detalle en la memoria explicativa y justificativa del encargo, para gestionar los Centros 
de educación ambiental Polvoranca y Bosque Sur y ejecutar los trabajos de educación y 
sensibilización ambiental en Arco Verde en el periodo temporal indicado.

La Empresa de Transformación Agraria S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSA), medio propio de la 
administración, tiene la capacidad necesaria para adscribir los recursos humanos y técnicos 
adecuados para ejecutar los trabajos expuestos en el periodo temporal indicado.

Tiene una amplia experiencia en el diseño e implementación de programas de educación y 
sensibilización ambiental, en la gestión de equipamientos de uso público, tales como centros 
de educación ambiental o centros de visitantes de espacios naturales protegidos.

LA DIRECTORA GENERAL DE
BIODIVERSIDAD Y GESTIÓN FORESTAL
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